
«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto en estos autos por el Procurador don Ramón 
García Valdecasas Guerrero, en nombre de don Guillermo Mo
ya Collado; sin expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo previsto en el artículo 105 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de marzo de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio.

11869 ORDEN de 25 de abril de 1977 por la que se 
autoriza a la firma «Sendra, S. L.», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo, para la impor
tación de pieles de bovino y ovino y la exportación 
de botas de caballero.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Sendra, S. L.», solicitando el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la importa
ción de pieles de bovino y ovino y la exportación de botas de 
caballero.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Sendra, S. L.», con domi
cilio en calle Santiago Bernabéu, sin número, Almansa (Alba
cete), el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de pieles de bovino terminadas en suela y pal
milla, pieles de bovino terminadas en box-calf y pieles de ovino 
en badana para forro (PP. EE. 41.02.94.1, 41.02.93.1 y 41.03.01.4) 
y la exportación de botas para caballero de más de 23 cen
tímetros de longitud y diversas alturas de caña (P. E. 64.02.02).

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 pares de botas para caballero, de más de 23 

centímetros de longitud y según las distintas alturas de caña 
que se indican a continuación, que se exporten, se podrán 
importar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de 
admisión temporal, o se devolverán los derechos arancelarios, 
según el sistema a que se acoja el interesado, las cantidades 
de mercancías que también se señalan:

De 33 centímetros de altura:
— 500 pies cuadrados de box-calf,
— 450 pies cuadrados de piel para forro y
— 20 kilogramos de suelas.
De 30 centímetros de altura:
— 460 pies cuadrados de box-calf.
— 420 pies cuadrados de piel para forros y
— 20 kilogramos de suelas.
De 27 centímetros de altura:
— 430 pies cuadrados de box-calf,
— 410 pies cuadrados de piel para forros y
— 20 kilogramos de suela.
De 20 centímetros de altura:
— 380 pies cuadrados de box-calf,

---- 340 pies cuadrados de piel para forros y
— 20 kilogramos de suela.
De 15 centímetros de altura:
— 340 pies cuadrados de box-calf,
— 310 pies cuadrados de piel para forros y
— 20 kilogramos de suela.
Dentro de estas cantidades se considerarán subproductos 

aprovechables el 12 por 100 para las pieles nobles y el 10 por 
100 para las pieles para forros y suelas para pisos, que adeu
darán dada su naturaleza de desperdicios, por la partida 41.09.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio, a los efec
tos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquéllos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o en los casos en que la moneda de 
pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación si lo estima oportuno, autorizar expor
taciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional, 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal. 
Y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de 
exportación,, en caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando ja disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular además de importador deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse nece
sariamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (importación tempo
ral, admisión temporal, régimen de reposición con franquicia 
arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal, de compro
bación.

Séptimo.—En el sistema de admisión temporal el plazo 
para la transformación y exportación será hasta dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar, con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
2 de marzo de 1977, hasta la aludida fecha de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también a los 
beneficios correspondientes, siempre que se haya hecho cons
tar en la licencia de exportación y en la restante documenta
ción aduanera de despacho la referencia de estar en trámite su 
resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados en el 
artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La autorización caducará de modo automático, si 
en el plazo de dos años, contado a partir de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna 
exportación al amparo de la misma.

Décimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas, 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo que se autoriza.

Undécimo.—La Dirección General de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. .1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de abril de 1977 — P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

11870 REAL DECRETO 1035/1977, de 28 de marzo, sobre 
declaración de urgencia de las ocupaciones de los 
bienes y derechos afectados por las obras de acceso 
al polígono industrial de Soria.

Por Ordenes ministeriales de trece de enero de mil nove
cientos setenta y siete, se aprobaron el plan parcial del polí
gono industrial de Soria y el proyecto de urbanización que 
desarrolla el plan parcial, siendo necesario para la ejecución de 
las obras de Accesos la urgente ocupación de los bienes y 
derechos de los terrenos afectados por las obras.



En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día veinticuatro de marzo de mil novecientos setenta y
siete,

DISPONGO:

Artículo único.—Aprobado por Ordenes ministeriales de fe
cha trece de enero de mil novecientos setenta y siete, el plan 
parcial del polígono industrial de Soria y el proyecto de urba
nización del mismo, se declara de urgente ocupación de los 
bienes y derechos afectados por las obras de accesos a tenor 
de lo dipuesto en el artículo cincuenta y dos de la Ley de 
Expropiación Forzosa de dieciséis de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y cuatro.

Dado en Madrid a veintiocho de marzo de mil novecientos 
setenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de la Vivienda,
FRANCISCO LOZANO VICENTE

11871 REAL DECRETO 1036/1977, de 28 de marzo, sobre 
la declaración de urgencia de las ocupaciones de 
los bienes y derechos afectados por la red viaria 
y emisario del polígono industrial «Bufalvent», de 
Manresa (Barcelona).

Por Orden ministerial de fecha veinticuatro de octubre de 
mil novecientos setenta y dos («Boletín Oficial del Estado» de 
once de noviembre) fue aprobado el plan parcial para el po
lígono industrial «Bufalvent», de Manresa (Barcelona). Poste
riormente, se aprobaron los proyectos de urbanización de fechas 
seis de marzo de mil novecientos setenta y dos («Boletín Oficial 
del Estado» de cinco de abril) y veintidós de noviembre de mil 
novecientos setenta y dos («Boletín Oficial del Estado» de nueve 
de diciembre), que venían a desarrollar dicho plan. Siendo ne
cesario para la ejecución de las obras de la red viaria, la ur
gente ocupación de los terrenos afectados por las obras.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veinticuatro de marzo de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Articulo único.—Aprobado por Orden ministerial de fecha 
veinticuatro de octubre de mil novecientos setenta y dos, 
el plan parcial del polígono industrial «Bufalvent», de Manresa 
(Barcelona) y por Ordenes ministeriales de seis de marzo y 
veintidós de noviembre de mil novecientos setenta y dos, se 
aprobaron los proyectos de urbanización del mismo, se declara 
de urgente ocupación de los bienes y derechos afectados por 
las obras de la red viaria y emisario, a tenor de lo establecido 
en el artículo cincuenta y dos de la Ley de Expropiación For
zosa de dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

Dado en Madrid a veintiocho de marzo de mil novecientos 
setenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de la Vivienda,
FRANCISCO LOZANO VICENTE

11872 REAL DECRETO 1037/1977, de 28 de marzo, sobre 
declaración de urgencia de las ocupaciones de los 
bienes y derechos afectados por el depósito y abas
tecimiento de aguas para el polígono industrial 
«Guadarranque», de San Roque (Cádiz).

Por Orden ministerial de dieciséis de noviembre de mil 
novecientos setenta y tres («Boletín Oficial del Estado» de cinco 
de diciembre) se aprobó el plan parcial para el polígono indus
trial «Guadarranque», de San Roque (Cádiz), y posteriormente, 
por Ordenes ministeriales de fecha siete de diciembre de mil 
novecientos setenta y cuatro («Boletín Oficial del Estado» de 
diciséis de enero de mil novecientos setenta y cinco) se aproba
ron los proyectos de urbanización que venían a desarrollar 
dicho plan. Siendo necesario para la ejecución de las obras del 
depósito y abastecimiento de agua la urgente ocupación de los 
terrenos afectados por las obras.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veinticuatro de marzo de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo único.—Aprobado por Orden ministerial de fecha 
dieciséis de noviembre de mil novecientos setenta y tres, el 
plan parcial del polígono industrial «Guadarranque», de San 
Roque (Cádiz), y por Ordenes ministeriales de fecha siete de

diciembre de mil novecientos setenta y cuatro, se aprobaron 
los proyectos de urbanización del mismo, declarándose la ur
gente ocupación de los bienes y derechos afectados por las 
obras para el depósito y abastecimiento de aguas, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo cincuenta y dos de la Ley de Expropia
ción Forzosa de dieciséis de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro.

Dado en Madrid a veintiocho de marzo de mil novecientos 
setenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de la Vivienda,
FRANCISCO LOZANO VICENTE

11873 REAL DECRETO 1038/1977, de 28 de marzo, sobre 
declaración de urgencia de la ocupación de los 
bienes y derechos necesarios para la ejecución de 
las obras de vías complementarias del polígono 
residencial «Fingoy», de Lugo.

Por Orden del Ministerio de la Vivienda, de veintitrés de 
julio de mil novecientos setenta, fue aprobada la delimitación 
del polígono «Fingoy» (segunda ampliación), de Lugo, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo ciento veintiuno y con
cordantes de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana de doce de mayo de mil novecientos cincuenta y seis, 
habiendo quedado legitimada su expropiación en virtud de lo 
establecido en el artículo cincuenta y dos de la misma Ley, 
que lleva implícito la declaración de utilidad pública y la 
necesidad de ocupación de los bienes y derechos, estrictamente 
indispensables pana el fin de la expropiación.

Por otra Orden del Ministerio de la Vivienda, de fecha seis 
de abril de mil novecientos setenta y seis, se aprobó el pro
yecto de urbanización reformado de vías complementarias del 
citado polígono residencial de «Fingoy», de Lugo.

De acuerdo con el artículo quince de la Ley de Expropiación 
Forzosa de dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro, podrán incluirse también entre los bienes de nece
saria ocupación los que sean indispensables para previsibles 
ampliaciones de la obra o finalidad de que se trate.

De acuerdo con el espíritu de los textos anteriormente ci
tados y deseando acelerar en lo posible el desarrollo y ejecu
ción de las obras de vías complementarias del polígono «Fin
goy», de Lugo, el Ministerio de la Vivienda, a través de su 
Instituto Nacional de Urbanización, inicia la preparación de 
suelo necesario a los fines del referido proyecto de urbanización 
mediante la determinación del terreno preciso para dotar de 
un viario suficiente y adecuado al núcleo urbano creado por 
el polígono residencial «Fingoy» de Lugo.

La localización y delimitación de este viario, cuyo objeto se 
pretende alcanzar con el presente proyecto, se someterá a los 
correspondientes trámites para su aprobación, conforme al pro
cedimiento previsto en el artículo diecisiete y siguientes de la 
citada Ley de Expropiación Forzosa.

La necesidad de actuar con la mayor diligencia en la ob
tención de las finalidades antes expresadas aconseja la decla
ración de urgencia en la ocupación de los bienes y derechos 
afectados por la expropiación.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veinticuatro de marzo de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo único.—Se declara la urgente ocupación de los bie
nes y derechos necesarios para la ejecución de las obras de 
vías complementarias del polígono residencial «Fingoy», de Lu
go a tenor de lo establecido en el artículo cincuenta y dos de 
la Ley de Expropiación Forzosa de dieciséis de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.

Dado en Madrid a veintiocho de marzo de mil novecientos 
setenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de la Vivienda,
FRANCISCO LOZANO VICENTE

11874 REAL DECRETO 1039/1977, de 28 de marzo, por el 
que se autoriza al Instituto Nacional de la Vi
vienda para ceder gratuitamente y con carácter 
excepcional al Ayuntamiento de Huelva dos par
celas reservadas para Centros Escolares en el po
lígono «El Torrejón».

Encontrándose en fase avanzada de construcción el grupo 
de mil cuatrocientas noventa y seis viviendas de protección 
oficial, promovidas por el Instituto Nacional de la Vivienda 
en el polígono «El Torrejón» de Huelva, propiedad de dicho


